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Generalidades: 

1) Este formato tiene por objeto dar cuenta de la ejecución mensual que un contratista desarrolla con 

ocasión de un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

2) La acreditación del documento por el contratista brinda al supervisor las herramientas que le 

permiten verificar la ejecución del contrato para efectos de pago. 

3) El formato está asociado al Manual de Contratación (GCCON-M-001) y al Manual Supervisión e 

Interventoría (GCCON-M-002), así como a los procedimientos que rigen la gestión contractual de la 

entidad. 

4) Este formato es diligenciado por el contratista y es revisado y aprobado por el supervisor del contrato. 

De igual forma, también podrá ser suscrito por el ordenador del gasto. 

5) Su diligenciamiento se debe dar cada vez que se realice un reporte mensual de actividades. 

6) El formato no requiere ser impreso. Sin embargo, debe ser cargado en las plataformas 

administradas por Colombia Compra Eficiente. 

7) Este formato, una vez diligenciado, deberá archivarse de conformidad con lo establecido en las 

tablas de retención documental de la entidad. 

8) El contenido que se encuentra en color diferente a negro, entre paréntesis o con el signo “[]” son 

orientaciones para el diligenciamiento del formato. 

9) El formato puede ser modificado en aquellos apartados en que así se indique. 

10) Las notas internas son situaciones o recomendaciones que se deben tener en cuenta al momento 

de elaborar el formato. No obstante, las mismas deben ser eliminadas previa impresión o 

suscripción del mismo. 

11) Todas las recomendaciones o sugerencias que busquen mejorar el presente documento pueden ser 

remitidas al correo de la Dirección jurídica del SENA. 
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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Villavicencio, abril de 2026 

 

 

Señor (a) 

CESAR AUGUSTO SERRANO RODRÍGUEZ 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9035242 de 2026 

Coordinador Académico (E) 

Programas Especiales 

Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual abril de 2026 

 

Referencia: CO1.PCCNTR.9035242 del año 2026 

 

MAURICIO ENRIQUE MESSA CABRALES, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 80.228.505 de 

Bogotá, en mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios 

de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($52.773.886). El cual 

estará amparado en el CDP 1126 del 9 de enero de 2026 dependencia 953211 CENTRO DE INDUSTRIA Y 

SERVICIOS DEL META- INTEGRACIÓN CON LA MEDIA- C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE 

BYS - VALOR BLOQUEADO SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS 

CO. 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: once (11) pagos iguales por los 

meses de febrero a diciembre de 2026 por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($4.797.626), cada uno y/o proporcional a los días de ejecución 

del contrato. 

 

Plazo: Plazo: Once (11) meses, sin exceder la vigencia 2026. 

 

Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para apoyar el monitoreo del programa 

de formación articulación con la media técnica del Centro de Industria y Servicios del Meta. 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Colaborar a los establecimientos 
educativos en la planeación y 
articulación curricular de acuerdo con lo 
establecido en el Manual de articulación 
del SENA con la educación media. 

En el periodo reportado no se 
desarrollaron actividades asociadas 
al cumplimiento de la presente 
obligación contractual; sin embargo, 
se dispone de la capacidad para su 
ejecución oportuna cuando sea 
requerida. 

N/A 

2 

Apoyar la gestión del acopio de los 
documentos del procedimiento de 
Ingreso de aprendices cuando las 
condiciones de la población lo requieran 
en el marco del programa de articulación 
con la media 

Durante este periodo se ha 
continuado con el apoyo de la 
gestión de acopio de documentos 
del proceso de matrícula 
correspondiente a la vigencia 2026, 
mediante la recepción, revisión y 
seguimiento de las novedades 
presentadas en las fichas asignadas. 
Estas novedades son compartidas 
con los instructores responsables 
para la respectiva subsanación de 
inconsistencias documentales o de 
información. 
 
Una vez realizadas las correcciones, 
se recibe nuevamente la 
documentación ajustada y se 
procede con su organización y 
cargue en el Drive de 
Administración Educativa y se 
notifica a los responsables de esa 
coordinación, con el fin de avanzar y 
culminar la legalización de la 
matrícula de los aprendices, 
garantizando el cumplimiento de los 
requisitos institucionales y la 
adecuada formalización del 
proceso. 
 
A la fecha de presentación del 
presente informe, se registran 861 
aspirantes matriculados, 
distribuidos en 38 fichas de las 117 
creadas para el período 2026–2027. 

ANEXO 1 
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3 

Tener la disponibilidad de 
desplazamiento a los lugares donde se 
oriente la formación en el marco del 
programa de articulación con la media. 

En el periodo reportado no se 
desarrollaron actividades asociadas 
al cumplimiento de la presente 
obligación contractual; sin embargo, 
se dispone de la capacidad para su 
ejecución oportuna cuando sea 
requerida. 

N/A 

4 

Apoyar en realizar el acompañamiento 
con los instructores a la visita técnica a 
los ambientes de formación y entregar 
concepto a los establecimientos 
educativos. 

Durante el periodo reportado no se 
adelantaron las acciones requeridas 
para dar cumplimiento a la presente 
obligación contractual; no obstante, 
se estará presto a su ejecución en el 
momento en que sea requerida. 

N/A 

5 

Apoyar el seguimiento y entrega de 
informes al plan operativo anual 
institucional del programa entre le 
centro de formación con el 
establecimiento educativo articulado. 

En el periodo reportado no se 
desarrollaron actividades asociadas 
al cumplimiento de la presente 
obligación contractual; sin embargo, 
se dispone de la capacidad para su 
ejecución oportuna cuando sea 
requerida. 

N/A 

6 

Apoyar en la atención la formulación e 
ingreso de proyectos de formación en el 
banco nacional de proyectos, así como la 
elaboración de la planeación pedagógica, 
guías e instrumentos de evaluación, en 
el marco del programa de articulación 
con la media. 

Durante el periodo reportado no se 
adelantaron las acciones requeridas 
para dar cumplimiento a la presente 
obligación contractual; no obstante, 
se estará presto a su ejecución en el 
momento en que sea requerida. 

N/A 

7 

Participar en los comités de evaluación y 
seguimiento ordinario y extraordinario 
que se programen para los aprendices 
en el marco del programa de articulación 
con la educación media, de acuerdo con 
la citación realizada. 

En el periodo reportado no se 
desarrollaron actividades asociadas 
al cumplimiento de la presente 
obligación contractual; sin embargo, 
se dispone de la capacidad para su 
ejecución oportuna cuando sea 
requerida. 

N/A 

8 

Apoyo a la coordinación en la 
participación de las actividades de 
generación y desarrollo de diseño 
curricular, proyectos de investigación 
aplicada, innovación pedagógica, 
desarrollo tecnológico, ferias, 
publicaciones y estudios de vigilancia 
tecnológica y competitiva para 
establecer de manera prospectiva las 
tendencias de desarrollo de las diversas 
redes de conocimiento de interés 

Durante el periodo objeto de 
informe no se ejecutaron acciones 
en el marco de la presente 
obligación contractual; no obstante, 
se cuenta con la disponibilidad para 
atender su desarrollo en el 
momento en que sea solicitada. 

N/A 
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institucional y cuando el Centro de 
formación así lo requiera 

9 

Apoyar en la verificación el seguimiento 
a la etapa productiva en el marco del 
programa de articulación con la 
educación media de acuerdo con los 
formatos establecidos. 

Durante el periodo reportado no 
fue posible adelantar las acciones 
requeridas para el cumplimiento de 
la presente obligación contractual; 
no obstante, se tiene previsto que, 
a más tardar el 30 de mayo del año 
en curso, se encuentren totalmente 
registradas las alternativas de etapa 
productiva para la totalidad de los 
aprendices de grado 11. A partir de 
esta fecha, se adelantará el proceso 
de verificación, acompañamiento y 
seguimiento correspondiente, 
conforme a los lineamientos 
establecidos. 

NA 

10 

Apoyar en la verificación que se emitan 
los juicios de evaluación de los 
resultados de aprendizaje, de las 
competencias del programa, en el 
desarrollo de su formación, aplicando los 
procedimientos, plazos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina. 

Durante el periodo reportado no 
fue posible realizar la verificación de 
la emisión de los juicios de 
evaluación de los resultados de 
aprendizaje correspondientes a los 
aprendices de grado 10, toda vez 
que las fichas a la fecha se 
encuentran en proceso de matrícula 
y legalización. En consecuencia, los 
instructores aún no han emitido los 
juicios de evaluación relacionados 
con la competencia de inducción. 
 
Para los grados 11 se iniciará la 
verificación en el periodo de mayo 
de 2026. 

N/A 

11 

Apoyar en la estructuración de listas y 
fichas técnicas relacionadas con los 
materiales de formación en el marco del 
programa de articulación de la 
educación media. 

En el periodo reportado no se 
desarrollaron actividades asociadas 
al cumplimiento de la presente 
obligación contractual; sin embargo, 
se dispone de la capacidad para su 
ejecución oportuna cuando sea 
requerida. 

N/A 

12 

Apoyar la distribución de los materiales 
de formación y levantamiento de actas 
de entrega en cada una de las 
instituciones educativas. 

Esta actividad fue ejecutada en el 
periodo anterior (marzo de 2025) y 
cuenta con las evidencias 
correspondientes registradas en el 
informe de dicho periodo. 
Adicionalmente, se dispone de las 

N/A 
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actas de entrega debidamente 
cargadas en el OneDrive de la 
Coordinación. 

13 

Apoyar el acompañamiento pedagógico 
y metodológico a instructores y docentes 
de las instituciones educativas 
articuladas según la formación planeada 
en el marco del programa de articulación 
de la educación media. 

Durante el periodo reportado se 
brindó acompañamiento 
pedagógico y metodológico a los 
instructores de la Media Técnica, 
mediante atención personalizada y 
permanente a través de diferentes 
canales de comunicación como 
WhatsApp, correo electrónico y 
contacto telefónico. 
 
De igual manera, se fortalecieron las 
acciones de orientación, 
acompañamiento y seguimiento al 
proceso formativo y administrativo 
mediante los grupos institucionales 
de WhatsApp denominados “MEDIA 
TÉCNICA CISM SENA”, “Transversal 
2026” y “Líderes MT CISM”, los 
cuales se consolidaron como 
herramientas estratégicas para la 
socialización de lineamientos, 
atención y resolución oportuna de 
inquietudes, articulación con los 
actores involucrados y 
direccionamiento de las actividades 
relacionadas con la ejecución de la 
formación en el marco del 
programa de Articulación con la 
Educación Media. 
 
Durante este periodo se brindó 
atención telefónica al Coordinador 
Académico de la Institución 
Educativa José María Córdoba del 
municipio de Guamal, quien solicitó 
información sobre el estado actual 
del proceso de matrícula de las 
fichas correspondientes a los dos 
programas articulados con la 
institución. 
 
Igualmente, se atendió 
telefónicamente a la Rectora de la 

ANEXO 2 
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Institución Educativa Mazzarello del 
municipio de Granada, quien 
consultó sobre la asignación de un 
nuevo instructor para la ficha de 
grado 10 del programa de 
Asistencia Administrativa, en razón 
a la renuncia de la instructora 
designada inicialmente. 
 
Así mismo, se realizó la reasignación 
de las fichas del programa de 
Asistencia Administrativa a los 
instructores Diego Calderón, Leidy 
Viviana Penagos, Anhy Xiomara 
González y Aidé Cilena Arias, debido 
a la renuncia de la instructora 
Francy Rodríguez. 

14 
Colaborar con los informes a solicitud de 
la entidad y por entes de control a nivel 
externo. 

Durante el periodo reportado no se 
adelantaron las acciones requeridas 
para dar cumplimiento a la presente 
obligación contractual; no obstante, 
se estará presto a su ejecución en el 
momento en que sea requerida. 

 

15 

Apoyar la recepción, atención, dar 
respuesta, controlar, custodiar y 
transferir documentación de procesos a 
cargo. 

Durante este periodo se brindó 
apoyo en la atención y respuesta de 
las siguientes solicitudes, las cuales 
fueron remitidas al apoyo 
administrativo de la coordinación 
para su gestión y envío a través de 
los formatos y canales 
institucionales establecidos. 
 
Remitente: Yadira Rubio Sabogal – 

Enlace Media Técnica SEDMETA 

Asunto: Situación relacionada con 

matrícula de aprendices del 

SENA y horario de formación 

IE Ovidio Decroly, municipio 

de El Castillo 

 

Remitente: Malely Zarate Hernández – 

Secretaria de Educación de Villavicencio. 

Asunto: Solicitud de articulación 

interinstitucional y respuesta 

a requerimiento ciudadano 

ANEXO 3 
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garantía de permanencia en 

media técnica para 

estudiante neurodivergente 

 

Remitente: Jakeline Rodríguez 

Asunto: Derecho de Petición solicitando 

garantía del debido proceso, 

validación de etapa       

productiva y cese de 

vulneración de derechos 

académicos y personales. 

16 

Soportar y evidenciar formatos 
establecidos por el sistema de gestión de 
calidad que corresponden al 
procedimiento de ejecución de 
formación profesional integral en el 
marco del programa de articulación de la 
educación media. 

Durante el periodo reportado no se 
adelantaron las acciones requeridas 
para dar cumplimiento a la presente 
obligación contractual; no obstante, 
se estará presto a su ejecución en el 
momento en que sea requerida. 

 

17 

Apoyar el seguimiento de las novedades 
académicas que se generan en el 
proceso de ejecución de la formación en 
el marco del programa de articulación 
con la media, y verificar el registro en el 
aplicativo Sofía Plus. 

Durante este periodo se realizó el 
seguimiento de las novedades 
académicas las cuales a la fecha se 
presentan así:  
 
Retiros del Proceso De Formación: 
159 
  
Rechazos de Retiro Voluntario: 4
  
Traslados de Programa: 2 
 
Rechazo Traslado de Centro: 0 
  
Traslado de Centro: 2  
 
Reingreso: 0 

ANEXO 4 

18 

Presentar a la supervisión los reportes 
de ejecución de actividades en forma 
mensual, cuenta de cobro y los demás 
informes y respuestas de 
comunicaciones que le sean solicitados 
inherentes a su objeto contractual. 

Se presenta Informe Mensual 
Ejecución Contractual del mes de 
abril de 2026. 

N/A 

19 

Elaborar los formatos del archivo de 
gestión según los lineamientos de 
gestión documental acorde a la historia 
académica de cada aprendiz y cada ficha. 

Durante el periodo reportado no se 
adelantaron las acciones requeridas 
para dar cumplimiento a la presente 
obligación contractual; no obstante, 
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Migrar la información de las historias 
académicas al archivo/espacio digital 
orientado por la Coordinación del Grupo 
de Formación Integral, Gestión Educativa 
y promoción y Relaciones Corporativas 
del Centro. 

se estará presto a su ejecución en el 
momento en que sea requerida. 

20 

Atender los requerimientos que realice 
el supervisor, tendiente a una correcta 
ejecución del programa de articulación 
de la educación media 

El 7 de abril asistí a la reunión de 
preparación y socialización de 
información, en la cual se dieron a 
conocer los pormenores de la 
Auditoría Interna 2026 a realizarse 
en la Regional Meta. 
 
El 9 de abril asistí, en 
representación del Coordinador, a 
la reunión convocada por el 
Coordinador Misional de la Regional 
Meta, con el propósito de tratar 
aspectos relacionados con la 
Articulación con la Educación Media 
en el municipio de Villavicencio y en 
el departamento del Meta. 
 
Se dio respuesta oportuna a los 
requerimientos formulados por la 
Coordinación Misional de la 
Regional Meta, a través de la Dra. 
Olga Ahumada. 
 

ANEXO 5 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 9501569912 de Aportes en Línea referente al mes 

de marzo. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

MAURICIO ENRIQUE MESSA CABRALES 

Contratista 

C.C. 80.228.505 de Bogotá 

 

 

Recibí a satisfacción: 

 

 

 

Firma 

CESAR AUGUSTO SERRANO RODRÍGUEZ 

Supervisor(a) Contrato No. CO1.PCCNTR.9035242 del año 2026     

Coordinador de Programas Especiales (E) 
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 

 

 

 



EVIDENCIAS  

1 
 

ANEXO 1. 

GOOGLE DRIVE DE ACOPIO DE DOCUMENTOS 

 
 

SHAREPOINT ONEDRIVE REMISIÓN DE DOCUMENTOS PARA INSCRIPCIÓN Y MATRÍCULA 

 



EVIDENCIAS  

2 
 

TRAZABILIDAD REPORTE DE NOVEDADES, SUBSANACIÓN Y MATRÍCULA 

 

 



EVIDENCIAS  

3 
 

 

 

 

 



EVIDENCIAS  

4 
 

FICHAS MATRICULADAS  

NO. PROGRAMA  NO. FICHA MATRICULADOS 
1 ANIMACIÓN TURÍSTICA 3441355 32 
2 ASESORÍA COMERCIAL 3442932 18 
3 ASESORÍA COMERCIAL 3442937 16 
4 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. 3437561 15 
5 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. 3441357 35 
6 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. 3441688 31 
7 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. 3441785 30 
8 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. 3443007 32 
9 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. 3443010 28 

10 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. 3443014 34 
11 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. 3443723 31 
12 ASISTENCIA EN ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS. 3437636 25 
13 COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS MASIVOS 3441428 25 
14 CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS. 3441326 33 
15 CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS. 3441358 25 
16 INSTALACIÓN DE SISTEMAS ELÉCTRICOS RESIDENCIALES Y COMERCIALES 3442986 19 
17 INTEGRACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES. 3437582 25 
18 INTEGRACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES. 3441371 4 
19 INTEGRACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES. 3441372 19 
20 INTEGRACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES. 3443000 36 
21 INTEGRACIÓN DE OPERACIONES LOGÍSTICAS 3442941 16 
22 INTEGRACIÓN DE OPERACIONES LOGÍSTICAS 3442947 11 
23 MANTENIMIENTO DE AUTOMATISMOS INDUSTRIALES. 3443018 28 
24 MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS LIVIANOS 3442990 25 
25 MANTENIMIENTO Y ENSAMBLE DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS. 3442975 35 
26 OPERACIÓN TURÍSTICA LOCAL 3437528 21 
27 OPERACIÓN TURÍSTICA LOCAL 3437623 11 
28 OPERACIÓN TURÍSTICA LOCAL 3441808 16 
29 OPERACIÓN TURÍSTICA LOCAL 3443764 19 
30 OPERACIÓN TURÍSTICA LOCAL 3444037 19 
31 PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE. 3441455 35 
32 PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE. 3442980 16 
33 PROGRAMACIÓN DE SOFTWARE. 3442993 4 
34 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 3441692 32 
35 SISTEMAS TELEINFORMÁTICOS 3441784 8 
36 SISTEMAS TELEINFORMÁTICOS 3442958 27 
37 SISTEMAS TELEINFORMÁTICOS 3442995 4 
38 SISTEMAS TELEINFORMÁTICOS 3443717 21 

 TOTAL  861 
 

 

 



EVIDENCIAS  

5 
 

ANEXO 2. 

GRUPOS WHATSAPP DE ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO PROCESO FORMATIVO 

 

 



EVIDENCIAS  

6 
 

 

 

  

 



EVIDENCIAS  

7 
 

ATENCIÓN TELEFÓNICA INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 

 

 



EVIDENCIAS  

8 
 

ATENCIÓN INSTRUCTORES VÍA CORREO ELECTRÓNICO 

 

 



EVIDENCIAS  

9 
 

REASIGNACIÓN FICHAS INSTRUCTORES ASISTENCIA ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 



EVIDENCIAS  

10 
 

ANEXO 3. 

APOYO EN RESPUESTAS A PQRSD 

 

 



EVIDENCIAS  

11 
 

  

 

  

 



EVIDENCIAS  

12 
 

ANEXO 4. 

REGISTRO DE NOVEDADES ONEDRIVE COORDINACIÓN  

 

 



EVIDENCIAS  

13 
 

ANEXO 5.  

SOCIALIZACIÓN AUDITORIA INTERNA 2026 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



EVIDENCIAS  

14 
 

REUNIÓN COORDINACIÓN MISIONAL REGIONAL META 

 



EVIDENCIAS  

15 
 

RESPUESTAS REQUERIMIENTOS COORDINACIÓN MISIONAL 

 

 


